
CENTRO DE INVEST¡GACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
'l a210793

CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PR EC to FtJo. QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL C. EVER EDUARDO RODRÍGUEZ MENDOZA, A QUIEN
SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", EN CONJUNTO DENOMINAOOS "LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV"

Ser una empresa de Part¡cipación Estatal lvlayoritaria con el carácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por dictamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su XXVI vigésima
sexta sesión ordinaria de fecha 3'1 de agosto de 1994, que se encuentra constituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio lnmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del Lic. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notario por separación del T¡tular de la
Notaría Pública Número 12, Lic. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y

registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Secc¡ón Cuarta, del Reg¡sko Públ¡co
de la Propiedad de este Distrito Judicial Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de marzo
de 1995.

2. Que su objeto social de acuerdo a su lnstrumento Jur¡d¡co de Creación es:

l. Real¡zar activ¡dades de invest¡gación bás¡ca y apl¡cada en las áreas de C¡enc¡a de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y discipl¡nas aflnes, orientadas hac¡a la solución de problemas
nacionales, regionales y locales del pais;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de l¡cenciatura, especial¡dad, maestría,
doctorado y estancaas posdoctorales, asf como cursos de actualización y espec¡alización de
personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación c¡entif¡ca y el desarrollo e ¡nnovac¡ón tecnológ¡ca a la modernización
del sector productivo y promover y gest¡onar ante las organ¡zaciones públ¡cas, soc¡ales y
privadas, la transferencia del conocim¡ento, en términos de lo que para el efecto se establezca
en la normatividad aplicable;

lV Difundir y publicar información técnica y cientifica sobre los avances que registre en su
especialidad, as¡ como de los resultados de las investigaciones y trabajos que real¡ce:

V. Contribuir con el Sistema Nacional de Cienc¡a y Tecnologia a que se refiere la Ley de Cienc¡a
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
investigación, para asociar el trabajo c¡entíflco y la formación de recursos humanos de alto nivel
al desarrollo del conocimiento y a la atención de las neces¡dades de la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡v¡dades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de cal¡dad y la certificación en apego a la Ley de la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el ¡,4andato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Oirectora General de
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020,|a
consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenci ¡ram Que
Anchondo, en func¡ones de Notar¡o por ausenc¡a de su titular el L¡cenciado io Gra OS

P¡neda, Notario Público Número Tres del D¡strito Judic¡al lvorelos, conlando co fa tades
conferidas en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arrendamientos, y Serv¡
Público.

4 Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJl
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S. Que la Adjudicac¡ón del presente Contrato se realizó a través del Procedimiento de AdjudicaciÓn
Directa. Lo anterior con fundamenlo con lo dispuesto en el Articulo 42 de la Ley de
Adquisic¡ones Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitación

Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con Ia dispon¡b¡lidad de recurso suflciente para el
pago del objeto de este contrato, en la pa(ida 21201 del Presupuesto, con cargo al Proyecto
lnterno número 10050.

7. Que para la prestación de los serv¡cios objeto del presente Conlrato, señala como domic¡l¡o el

ubicado en Calle Miguel de Cervantes número 120 del complejo lndustr¡al Chihuahua, en la
c¡udad de Chihuahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

1. Que es una persona f¡s¡ca en pleno e.iercic¡o de sus derechos y con capacidad suficienle para

la ejecuc¡ón y cumplimiento del presente contrato, de acuerdo a los requerim¡entos de "EL
CIMAV" y que son objeto de este ¡nstrumento.

2. Que tiene capac¡dad juridica para obligarse de conform¡dad con el objeto de este ¡nslrumento que

dispone de la organización, exper¡enc¡a y demás elementos técn¡cos económicos y humanos
suflcientes para ello, y que conoce en su integridad el equ¡po materia de este contrato, para llevar a
efecto los servicios:

3. Que cuentaconIos registros, licencias y perm¡sos necesarios para acluar como Prestador
del Servicio que orig¡na su contratación a través del presenle documento

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adqu¡siciones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡f¡esla que se
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en térm¡nos de lo d¡spuesto
por el artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Federación.

6. Que para los efectos del presente Contrato señala como su dom¡c¡lio legal el ubicado en la
Aven¡da N¡ños Héroes, número'1816-A, Colonia Mirador, Ch¡huahua, Ch¡huahua.

acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato al tenor de I

# DESCRIPCION CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NAQIONAL
TINTA HP LF 72 NEGRO MATTE I30 ML. INK. CODIGO
c9403A.

3 $1,717.00 $5'\\'001

2 TINTA HP LF 72 AMARILLO 130 ML. INK. CÓDIGO
c93734.

$1,717.00 '\\'7
2

7. Que su Reg¡stro Federal de Contribuyentes es ROME9I01161TA.

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

ÚNlCO. Que, vistas las anter¡ores declaraciones, reconocen muiuamente la personal¡dad que ostentan y

siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a sum¡n¡strar lo s¡gu¡ente:



CENÍRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C'
14210783

$4,949.001 $4,949.003 NER HP 39A NEGRO ORIGINAL, 18.OOO P

cÓDrGo o1339A
GINAS.T

§1,r 35.00§l,135.0014 DrGO CE310A.NER HP 126 NEGRO CPIO25.
$1,259.00$r,259.001D|GO CE3t tA.T NER HP 126 CYAN CP1O25. C
§r,470.001 $1,470.006 NEGRO CMI415/CP1525NW MFP.

cóDtGo cE32oA.
T NER HP.I28

$1,460.001 $1,460.007 't 28 AMARTLLO CM1415/CPI525NW MF,
cÓDrGo cE322A.
T NER HP

$2,675.00 §2,675.0018 NER NEGRO HP 3O4A RENDIMIENTO 35OO

PÉcs. cóDlco cc53oA.
HP INC T

$2,659.00'l $2,659.00q NER AMARILLO HP 3O4A RENDIMIENTO
28oO PÉGS. CÓD|GO CC532A
HP INC T

$t,649.00 §'1,649.001't0 M.78A, 2IOO PAGINAS, NEGRO GOT NER HP NU
cE278A

$4,'f 59.00 s4,159.00111 NER NEGRO HP 5O7X RENDIMIENTO IIOOO
PÉGS. CÓDtGO CE400X.
HP INC

s4,687.001 $4,687.0012 Íór'¡eR Hp soza lMARrLLo. aóDiGo cE4o2A.
$1,459.001 $1,459.00fór.¡ER Hp 8sÁ NEGRo LASERJET. cóDtco cE285A.

s1,699.00 $1,699.00114 JFnen xp neGno 3osA pARA LASERJET 300,400 -
2,200 PAGtNAS. cóDtGo cE41oA.

$2,349.00 $2,349.001ÍóNER Hp AMARTLLo 30sA PARA LASERJET 300,400
- 2,600 PAGTNAS. cóotco ce¿t ze.

'15

'l §r,649.00 $1,649.0016 ecno le.sen¡er. cóDtco cE278ATÓNER HP 78A N
5 $2,099.00 $10,495.0017 ñER HF Nfrú. g0A 2700 pAGTNAS NEGRo. cóDtco

c F2804.
$4,599.001 $4,599.0018 Íónen xp so¿a NEGRo oRrGrNAL, 10.s00 pAGtNAs.

cóDrGo cE2sox.
§5,886.001 $5,886.00ÍóNER Hp cp322s cM3530 MFp AMARTLLo. cootco

cE252A.
19

$5,082.00$r,694.00TÓNER HP 5tx Hecno ezsstxc. cóDtco 07551xc.20
s849.00 $1,698.002'l TINTA HP LF 71I NEGRO 38ML. CZl29A.

2 s749.00 §r,498.0022 TINTA HP LF 711 AMARILLO 29ML. DESIGNJET
cóDrGo czr 32A.

$1,458.00 $1,458.00123 TóNER Hp i3rA NEGRo. cóDtco cF2l0A.
$ 1,805.001 $1,805.0024 lór¡en np riir lMARtLLo. cóDrco cF21zA.
$2,918.00a §1,459.0025 TÓNER HP I28 NEGRO CMI415/CP,I525NW MFP

cóDrGo cE32oA.
$1,449.00 §2,898.00226 TóI,IER r-rp i28 AMAR¡LIó cM141s/cpr52sNw MFp.

cóDrGo cE322A.
$r,768.00,| s1,768.0027 Í6ñEn np Núm. ¿roA 23oo PAGTNAS NEGRo. cóDtco

CF41OA.
$1,097.00 $2,194.00Hp ll{c nñÍÁ NEGRA Hp 96 RENDTM|ENTo 860 pÉcs.

cóDtGo ca767wL.
sl,2r 5.00 $2,430.00HP INC TINTA TRI.COLOR HP 97 RENDIMIENTO 560

PÉcs. cóDtco c9363w1.
2 $4,669.00 $9,338.00TÓNER HP NEGRO P3015 I2.5K. CÓDIGO CE255X30
I $2,177.00 $2,177.OOTÓNER HP 3O5x NEGRO. CÓDIGO CE4IOX.31

$2,515.00 $2,515.00ITÓNER HP 3O5A CYAN. cÓDIGo cE4IIA.
$6,388.00,.,-1 §6,388.0033 TóNER HP 9ooo. cóDrco c8543x.
§3,r 55.00TINTA HP LF 772 NEGRO DESIGNJET Z52OO 3OO ML.

cóDrco cN633A.
1 $3,155.0034

1 §3, f 55.00 sz,rss.y35 TINTA HP LF 772 AMARILLO DESIGNJET Z52OO 3OOML.
cóDtGo cN63oA.

1 $4,599.\ t4,59á.0036 TÓNER HP 5O4A NEGRo oRIGINAL IO.5OO PAGINAS
cóorco cE2sox.

1 s5,886\ \ §f86.oo37 TÓNER HP cP3525 cM353O MFP CYAN. cÓoIGO
cE251A.
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38 TONER HP CP3525 CM353O MFP AMARILLO. CÓD]GO
cE2s2A.

1 $5,886.00 $5,886.00

39 TONER HP CP3525 CM353O MFP MAGENTA. CODIGO
cE253A.

1 $5,886.00 $5,886.00

40 TONER Hp 51X NEGRO Q755rXC. CODtcO Q7551XC. 1 $1,694.00 $t,694.00
Subtotal $138,968.00

IVA $22,234.88
TOTAL $16r.202.88

cENTRo DE tNVEslcActóN EN MATERTALES AVANZADoS s.c.
1A.210783

Lo anterior conforme a las caracterÍsticas, especificaciones, términos y condiciones que se establecen en
el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A210783, así como en la cotización número
5203, emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV" Unidad
Chihuahua ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 't20 del Complejo lndustrial Chihuahua,
C.P.31136, en !a ciudad de Chihuahua, Ghihuahua, en el área de almacén mismos que serán recibidos
por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $138,968.00 (CIENTO TREINTA Y OCHO
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $22,234.88
(vElNTlDÓS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 88/100 M.N.) correspondiente at
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $161,202.88 (CIENTO SESENTA Y UN MIL
DOSCIENTOS DOS PESOS 88/100 M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes
relacionados con la orden de compra 1A210783.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por lo que
no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de la orden de compra que para tal
efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las instrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la debida anticipación a la
fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal
Digital (CFDI) deberá cumplir con los requisitos fiscales a entera satisfacción de "EL GIMAV".

El pago se efectuará mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para tales efectos
por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
"EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no conformidad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de compra 1A210783, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que ¡ealiza 'EL CIMAV" en relación a los servicios

v
o productos que importan la orden de compra 1A210183
bien o servicio y "EL CIMAV" se reserya el derecho
después de realizado el pago de manera parcial o total.

, no constituirá la apro
de inspeccionar los

n o aceptación de tal
o servicios, incluso

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a
contratación de cualquier bien o servicio que se hallare
especificaciones, dibujos o muestras, o que no se enviare de
"EL CIMAV" y que se devolviere a "EL PROVEEDOR".

el precio de compra o de
o que no se a las
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De ¡gual forma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de "EL
PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérd¡da en cuanto al b¡en o servic¡o
rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defecto o

¡nconformidad con las especificaciones, dibujos o muestras. El costo de esta corrección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR",

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUIOT|ZAdO dE "EL CIMAV'" CUANdO ASí

lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar la real¡zación correcta y ef¡c¡ente
de los servicios objeto del presente contrato, en tal v¡rtud, "EL CIMAV" designa como responsable de
vigilar el cumplimiento del presente contrato al C, Jesús Alonso Carrasco Carrasco, Coord¡nador de
Control Patr¡mon¡al, atendiendo en todo momento a las cláusulas del mismo, en cumplimiento al Articulo
84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendam¡entos y Servicios
del Sector Público.

sEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL. "El ClMAV" se reserva el derecho de cancelar
de manera un¡lateral la orden de compra que motiva el presente instrumento, o cualqu¡er parte de la

misma, asi como a revocar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anter¡or se realizará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cancelación "EL clMAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o terminados. Cuando se recibiere cualquier aviso de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ¡ndicará otra cosa, inmediatamente cancelará todos los ped¡dos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercic¡o por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna
responsabilidad por parte de "EL CIMAV" excepto cuando se espec¡l¡que en este párrafo y no tendrá el
efecto de des¡stir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho "EL CIMAV".
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualquier obl¡gación posterior al momento
de la cancelación ya sea total o parcial.

sÉPTIMA. RELACIÓN LABoRAL. "EL PROVEEDoR" será el ún¡co responsable del personal que
emplee con motivo de los trabajos a que se refiere este Contrato, respecto de las obl¡gac¡ones laborales,
fiscales, de seguridad social y civil que resulten, conforme a los artículos 13 y '15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" exime a "EL Cll'ilAv" de cualqu¡er responsab¡l¡dad derivada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en conlra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a Sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er reclamación
que con motivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" tuviere conoc¡miento de que cualquier disputa laboral, real o potencial,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar el desempeño oportuno del presente Contrato,
¡nmediatamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situac¡ón incluyendo toda la información relevante con
respecto a la m¡sma.

ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. "LAS PARTES" acuerdan que "EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, los derechos y obligac¡ones
derivados de este Contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo easo se deberá contar con

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. N¡nguna LAS P TES" será respons por
cualquier retraso o incumplimiento de este Contrato que resu fortu¡to o fuerza mayor, en la
¡ntel¡gencia de que, una vez superados estos eventos, se reanu
del presente Contrato, si as¡ lo manif¡esta "EL ClMAV".

5
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DÉCIMA. DEREGHoS oE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con "EL CIMAV", a responder personal e ilimitadamente de los daños y
perjuicios que pudiera causar a "EL CIMAV", o a terceros, si con mot¡vo de la prestac¡ón de los servicios
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro derecho
inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR" manifiesta en este acto bajo
protesta de decir verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infracción admin¡strativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal de Protección a la Propiedad
lndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era continuar proporcionando
debidamente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescind¡do el presente Contrato med¡ante simple aviso
por escr¡to, además de reclamar el pago por los daños y perju¡cios causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALtOAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será
prop¡edad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, cop¡arla n¡ reproducirla sin
el consentim¡ento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo n¡nguna
circunstanc¡a y sin previa autorizac¡ón por escrito de "EL CIMAV" los diseños, especificaciones, fórmulas
e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de,,EL CIMAV".

DECIMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CIMAV" ¡mpondrá a ,,EL PROVEEDOR,,por
atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡n¡cio o terminac¡ón de los
servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente
instrumento, por cada dia de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los serv¡c¡os o prestados
en los términos establec¡dos en la orden de compra 1A210783.

DÉclMA TERCERA. RESCIS|ÓN. "LAS PARTES. conv¡enen que "EL clMAV" podrá resc¡nd¡r
administrativamente el presente Contrato, m¡sma que opera de pleno derecho y s¡n necesidad de
declaración jud¡c¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" incumpla con las obl¡gac¡ones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique la dec¡sión por escr¡to a "EL PROVEEDOR",
las causas de incumplimiento en que haya ¡ncurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a s (cinco)
dias hábiles sigu¡entes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el refer¡do plazo, ,,EL
clMAv" em¡t¡rá la resolución que corresponda dentro de los 'ls (quince) dias háb¡les s¡gu¡entes a la fecha
en que "EL PROVEEDOR" haya rec¡b¡do la not¡flcación antes menc¡onada, declarando la rescis¡ón o bien
otorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL pRovEEDoR" cumpla con sus obligac¡ones, en
el entendido que la resoluc¡ón será emitida por,,EL CIMAV,,ya sea que "EL PROVEEDOR,,haya o no
man¡festado lo que a su derecho corresponda. ,,LAS PARTES" convienen expresamente y poi mutuo
acuerdo que la referida resolución no admitirá el ejerc¡cio de acción o recursos alguno. Las causas que
pueden dar lugar a que "EL clMAV" inicie el proceso de rescisión adm¡nistrat¡va de esle contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" no ejeculare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por "LAS PARTES".

b) S¡ suspendiere injustiflcadamente Ia entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

ob¡¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con ¡a autor¡zac¡ó;
por escrito de "EL CIMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a ,,EL PROVEEDOR,' o a su personal que implique

incumplimiento, total o parcial, a lo prev¡sto en el presente instrumento.

DÉCIMA CUARTA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡miento de resc¡sión se llevará a cabo
conforme al artlculo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y serv¡c¡os del sector público.

6

DÉcIMA QUINTA. vIGENcIA Y PRÓRRoGAS DEL coNTRATo. La del presente será
a part¡r de su f¡rma y hasta la entrega total de los b¡enes, acordándose ..LAS PARTES" 45
y c¡nco) dias naturales posteriores a la firma del s¡n perju¡c¡o de su
terminación anticipada, en los térm¡nos establecidos en su Si terminada la
Contrato "EL CIMAV" tuviera la neces¡dad de seguir
requerirá la celebración de un nuevo Contrato.

de "EL
de
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"LAS PARTES" conv¡enen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de Ias obligac¡ones contractuales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES"I
b) Ex¡sta caso fortuito o fueza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obl¡gac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el proced¡miento de resc¡sión administrat¡va del conlrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectac¡ón a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requisito para el otorgamiento de la prórroga para el cumplimiento de las obl¡gac¡ones derivadas de
este contrato, que "EL PROVEEDOR" solic¡te por escrito a "EL CIMAV" la prórroga correspondiente
dentro de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con la obl¡gación,
para lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los 5 (c¡nco) dfas
naturales siguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de prórroga, "LAS PARTES" deberán
modificar el presente contralo, celebrando por escrilo el convenio modiflcatorio correspondiente denlro de
los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conoc¡miento de
"EL PROVEEDOR" sU dec¡sión, con objeto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la
obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referenc¡a, por ser causa imputable a este
el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉclMA SEXTA. ANTlclPO. !9 se otorgará ningún ant¡cipo por la prestac¡ón de los servic¡os objeto del
presente ¡nstrumento.

DÉclMA sÉPTlMA. TERMINAcIÓN ANTIcIPADA. La dependenc¡a o ent¡dad podrá dar por terminados
anticipadamente los contratos cuando concurran razones de ¡nterés general, o bien, cuando por causas
just¡flcadas se extinga la necesidad de requer¡r los bienes o servic¡os originalmente contratados, y se
demuestre que de continuar con elcumplimiento de las obl¡gaciones pactadas, se ocas¡onaría algún daño
o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos que d¡eron origen al contrato, con motivo de
la resolución de una inconformidad o intervenc¡ón de of¡c¡o emitida por Ia Secretaria de la Func¡ón Públ¡ca.
En estos supuestos la dependencia o ent¡dad reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén deb¡damente
comprobados y se relac¡onen d¡rectamente con el contrato correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. "LAS PARTES" podrán, en el momenlo que lo deseen,
modif¡car, por escrito, los términos y cond¡ciones establec¡dos en el presenle instrumento o en su anexo,
previo consentimiento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte integrante del
mismo. Dichas modificaciones obl¡garán a los signatarios a partir de la fecha de su firma.

oÉclMA NovENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato const¡tuye el acuefdo
integro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negociación,
obligación o comunicac¡ón entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha en
que se firme el mismo.

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, DISTINTOS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCIL|AC|ÓN PREVTSTO EN ESTA LEY.,,LAS PARTES" convienen que, en
el caso de existir controversias técnicas o adm¡n¡strativas con el objeto y cumplimiento del presente
contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no
existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL CIMAV", obl¡gándose "EL PROVEEDO
subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a '10 (d¡ez) días naturales siguientes a la
que reciba la indicación por parte de "EL CIMAV".

VIGÉSIMA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. "E
sujetarse estrictamente para la adquisición y entrega de los

|MAV" y' L PROVEEDOR" se obl
es ob de este contrato, a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisic¡o
Público, su reglamentoi al Código Civil Federal; la Ley Federa

damientos y Serv¡cios del Sector

en
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Federal de Procedimientos C¡viles; a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
Reglamento, y a las demás disposiciones jurfd¡cas aplicables.

vtcÉStMA SEGUNoA. JURlSDlcclÓN. Para la interpretac¡ón y cumplim¡ento del presenle Contrato, asf
como para todo lo no prev¡sto en el m¡smo, "LAS PARTES" se somelen a Ia jurisdicc¡ón de los Tribunales
Federales con residenc¡a en la c¡udad de Ch¡huahua, Chihuahua, por lo que renuncian al fuero que por
razón de su dom¡c¡lio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS
QUEOAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES,
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU VOLUNTAD
CONFORMIDA TANTOS, EN OCHO FOJAS ÚTILES, EN LA CI
ESTADO HIHU UA, I9 DE OCTUBRE DE 2021.

o ELC MAV " POR PROVEEDOR "

M FUERTE C. EVER EDUARDO RODRíGUEZ MENDOZA
ATARI GAL

C. JESUS ALON co
RESPONSAB D Y VERIFICAR EL

CUMPLIMI RATO

P " ACEPTAN
CUALES SE
FIRMAN DE
CHIHUAHUA,

@ REVISADO JURIDICO

CAR
A
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